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FERNANDEZ-CUESTA

Ilmo. Sr, Subsecretario- de Comercio.

Cívil del Estade!, y a propuesta del Director general de Tran
sacciones Exteriores. he -UHUdo a bien nombrar a don Jesús
Fernán,dez Mercado BubctirectoI''' general de Control y Sel'Vicios
Administrativos.

Lo digo a V. 1. para su conocimienlo y dcmib efectos,
Dios guarde a V r. muchos años.
Madrid, 30'deseptiembre de 1974.

20094 ORDEN de 16 de septiembre de 1974 por la que se
nombran Profesores del Organismo autón9mo l,,?sti,-
tución San -{sidoro. ~

nmos. Sres.: Vista la' propu~sta elevada por el Tribuna} ca:
lificadpr del concurso-oposición restringldó, ctmvoeado para CU~
brir tres Plazas de Profesores:_ una de' fUosof'1a, otra de Lengua
y Literatura española y otra de Química, vacantes en la plan
tilla del Organismo autónomo Institución San Isidoro, Colegio
reconocido Superior masculino, adsl:;rito al Ministerio de In
formación y Turismo,

CABANILLAS GALLAS

Es!e Minista:rio 'ha resuelto:

1." Aprobar la 'propuesta del Tribunal calificador del con
curso·ópús,icion restringido, convocado por Resolución de ~5 do
enero r.,Boletín Oficial del Estado". número 26. de 30 del cItado
mes y :añol y. en su virtud~ rtombrarProfesores de la citada
institución ~a los opositores que a continuación se expresan~

Don Ramón Cea Buján, Profesot de Filosofía.
Don Esteban Eínilio Orive Castro, Profesor de Lengua y Li-

len'l.furaespai'iola. "
Don José Lópe:l: y López, ~rofesor de QuímJcl\.

2," Que los Profesore~ nombra,dpg ingresen como tales en
fa plantilla del profesorado de dicha Institución, con el sueldo
y demas emolumentos que reglamenteriamente les corresponda,
de ~cuerdo con lo establecida en las Leyes :31/1965. de 4 de
mayo; :29/1974, d-e2.4 de iulio, sobre retribuciones de los Fun
cionarips, y en el Decreto 2043/1971, de 23 de julio,. que aprueba
el Estatuto del Personal al Servició de los Organismos. Autó
nomos,

3.0 Para adquirir la condición de Funcionar:i~s ¡;le carrera
del citado Organismo autónomo, los nombrados deberán cümplir
los requisitos señalados en los apartados el y d) del 1'lrticulo 15
del Décreto antes ntencionado.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV: lI. muchos' años.
Madrid. 16 de septiembre d~ 1974.

limos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Director
@neral de Régimen Jurídico de la Prensa y Director del C04
legio- Institución San )sídoro. '

MINISTERIO
INFORMACION y TURISMO IDE

•

OPOSICIONES y CONCURSOS

ANEXO 1

Los funcionariosClue obtengan plaza en los Organismos Au
tónomos a que se re1iere el presente concurso no podrán soli·
citar, al menos en el plazo de dos ;iños, ~estino fuera delOr
ganisnw en el que se les adjudique la vacan~e."

Laque comunico a VV. IL para su conOCimIento Teteetos.
Dios guarde 'Q VV. 11. muchos años.
Madrld,27 de septiembre de 1974.-El ~inistro de la, Pres,i

dencia: del Gobierno>~P. D., el SubsecretarIo de la PresIdencJa
del Gobierno. José Manuel Romay Beccaría.

Urnos. Sres: Subsecretarios de la Presidencia del Gobierno y
de los-Ministerios de Obras Públicas. de Educ"ación y Cien
cia, de Agricultura y de la Vivienda e Ilmo. Sr, Director
general de ·Ia Función 'Pública de la Presidencia del Go
biQrno,

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 27 de septiembre de 1974 por la que se
anuncian 58 plazas para fu(wionario8 del Cuerpo
General ,Administrativo de la Administración Civil
del Estado en Ol"ganismoi AutónomOs.

lImos. Sres.: Vacantes 58 plazas d", Administrativos, nivel- e,
<tue corresponden_ a los·Organismos Autónomos que se citan
en el anexo 1 de esta Orden, -

Esta 'Presidencia del Gobierno, al amparo de lo estaNecido
en la disposición transitoria sexta del Estatuto del Personal al
Servicio de los OrgalJismos- Autónomos, aprobado por Decre
to 2043/1971, de 23 de julio, y Decreto 14511964, de 23 de enero,
ha" tenido a bien ofrecer las _citadas plazaS" a los funcionarios
interesados en su provisión, de Q{;uerdo con las siguientes
normas:

20095

Primera.-Podrán solicitar dichas plazas los funcíonarios del
Cuerpo General Administrativo y los kdministrativos enprác~
ticas, cuyas peticiones sólo se considerarán en defecto de las
primeras. . '.-

Segunda.-A tal· efecto, deberán cursar, a la Djracción Ge·
lleral de la Función Pública {calle de Velázquez, 63, Madrid-O,
en el plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de
su publicación en el ...Boletín Oficial del Estado.. , su solicitud,
en instancia redactada de conformidad con el modelo que,
como anexo II. se adjunta -a esta Orden.

Tércera.~No serán- estimados los méritos no invocados en
la solicitud ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados,
carezcan de constancia en el expediente de personal correspon
diente: que se custodia en 10B archivos lle :8, Dirección Ganeral
de la Función Pública, a no ser que seá,n íüstificados dccumen·
talmente en la petición. .

Cuarta.-.La .iiJirección General de· la Función Pública, a la
vista do los méritos alegados, y de aouerdocon el baremo de
méritos contenido en el Decreto 1106/1966, de 28 de abril, adju
dicará las vacantes, considerándose métitopret'erente el, en
contrarse en "la actualidad en el :\1inisterio del qua dependa el
Organismo en que se solicite plaza.

Quinta.-Los funcionariós que sea seleccionadospasa11Ín a
la 8ituación de supernumerarios,. sin. adquirir en ningún caso
la condición de ,funcionarios propios del Organismo Autónomo,
y'percibiendo, con cargo al presupuesto del ")r~ismo corres
pondinte,su sueldo, trienios, pagas extraordinarias y comple~
menío tammar que les corresponda en su Cuerpo y de confor·
midad con lo dispuesto en el articulo 25 del Decreto 157/1973,
de 1 de febrero.

Ministerio de Obras Públicas

1.<> Jun(a dei Puerto y Ría de Biíbao: Tres plazas .de Ofícia-
les. Localidad: BilbaQ. . ...,

2,'" Junta del Puerto' de Ceuta: Tres p~a~asde Onciales,
Localidad: Ceúta.

3° Junta del Puerto de Valencia: Ocho plazas de Adminis
trativos. Localidad: Valencia.

Ministerio de Educación )J Ciencia

4." Junta de Construcc_"mes. Instalaciones y Equipo Esco·
lar: 16 plazas de Oficiales administnitivos. Localidad: Madnd

Ministerio de Agriculf.ura

5.2 Fondo de Ordenación y Regulación de Productos y P~e
cios Agrarios: Dos plázas de Administrativas. Localidad: Madnd.

6." Instituto Nacional para la Conservación da-la Naturale
za:, 22 plazas de Administrativos. Localidades: Alawa {p.os pla
zas) Badajoz (una plaza), Barcmona {dos plazas}', Cáceres
(una. plaza), Ciudad Real (una plazaJ, Cuenca (una plaza>,
Gerona (Una plaza), Guadalajara (dos 'Plazas>, Lérida (dos pla
zas),Logroño (una Rlaza> , Málaga. {una plaza}. Salaman¡::a
(dos plazas>, Santander (una plaza.), Sarta (tres plazas> y Za
mora (una pll;\za),

Ministerio.!!e la. Vivienda

7.Q Instituto NadonaJ de Urbanización: Cuatro plazas de
Administrativos. Localidad: Madrid.
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El funcionario. que sU5,Cripe. q.1YOS datos personales se especifican a continuación:

Apellido ,........ "............ . . ..

No~bre .; .

Núrnero.deHegistro de Personal ".: , ..

Mi~i:ster¡o , " ~ , , .

Servicio ".: .. ,..•.. , , ,........•........ c•• , ••• " •••••••••· ••• •••••

Localidad ..•..........:, ,.....•... 0_' , •• _. O" •••• o" .

Domicilio. • 0> •••••• , ~ ••• ..\- ••••••• ; ..

SOLICITA: ..La adjudiCacIón de una de las va:cante$exfstent-esen el Organismo.-·Autónomo:

5."

; ::; , .
. , •••' i., ·., , ••••••• ' .

................................... ,., , •• ; •••••••••• 0< •••• , ••••• , .

.. ....' ~~ , , , , , -

.......... ,; : ,.; ; : ., , .
ofertadas por Orden de la

- Estado»

l. Alltígüedad~

Presidencia ". qel Gobier~ de '"

.... ~ ... ;.),aI~ga:ndo ... lo!;> méritos' que seguidamente

................... (..Boletín

se relacionan:

Oficial del

1.1.. Trienios devengados en lós Cue!'P0s .; : , ~-;;

1.2. Años de sérvkio efectiv'O (Jomo funCionario de carrera en el Ministerio a que corresponden las v~;.

. cantes ,."................... . , , ; , , ! •••

2. Destinos anteriores (denominación del pu~to de trabajo y tiempo (lepe:m!WenCia en ,el mismo) .: -;

3. Titulos y' 'estudios;

.......... , ,,,, .. ,,, ; , , .. " " ,., .... , , , ! ..

3.1.

3.2.'

T.·Hulos : .., .. " .. " .. ~~ ..,., " " ,................. . ; , ,.. , ':' ;

Estudios directame:rte relacionados con la. Administración ·pública ..

......... , .. ,'., ''-, .. ,. " " , .-" !. •••

3.3. Otros CUf>rpos'del Estado, de la:,'Adminisu-a-Ción Local o Instituciorla-la ,que pertenece m ••• : •••

...................,.,," " -- ... , , , , _ .
3.4. Certificado deasist..enciá a: cursoso-rganizado8 en la Es-cuel~ Nacional deA~inisttaCión Pública (con

referencaa a, la Re'>oludón de la Escuela que .~onvocó el' curso ya1 «~Ietín Oficial del EStacto. en que

se pubMc6J •. ' .. " ~., ,., ! •••

3,5. Menciones honorí,fic-,s,premiot ·en me{álito y condecoraCiones ; ;

............. "'." , ,., , ,." .. " , , , •.•• , ! ..

4. Otros méiitos direttlWlente re~iomidos- con la índole de las vacantes ;••_••,;;.. ,:

...., , , ,.'., .. ,.~., .•.. ,., ! ~..•

5. Sanciones no canéeladas

•

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIOl!l PUl!LlCA.-Madrid.

....................._ " ..
. .. , , , .

(Lugar, techa y firma'>


